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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez solicitud de emplazamiento. Sírvase 

proveer. 
 
Palmira (V), mayo 31 de 2021. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), mayo treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Providencia:  Auto No. 0655 
Proceso: MONITORIO 
Demandante: ARCESIO LÓPEZ 
Demandado: JUAN MAURICIO MURILLO 
Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00790-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede, el apoderado judicial de la 

parte activa solicitó emplazamiento del demandado y posterior nombramiento de 

curador ad litem. Sin embargo, en razón a la regla contenida en el parágrafo único 

del artículo 421 del C.G.P. no resulta procedente. Lo anterior, entendiendo que la 

fundamentación de este proceso se basa en la notificación efectiva, pues ante su 

conducta despreocupada, se proferirá sentencia a favor de las pretensiones. 

 

 
RESUELVE: 

 

Único: Negar la solicitud de emplazamiento, conforme a la parte considerativa de 

esta providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,   
EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  
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